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ACUERDO DE LA MESA DE CONTRATACIÓN SOBRE B “PROPUESTA 

TÉCNICA DEL EXPEDIENTE 1A/2024 PARA EL SUMINISTRO DE 

CONTADORES DE AGUA FRIA CON TELELECTURA PARA AGUAS DE 

ALCAZAR EMSAU”. PROCEDIMIENTO ABIERTO EXPEDIENTE 1A/2024. 

LOTE 1 Y LOTE 2.  

 

 

 

Reunidos la Mesa de Contratación el día 3 de septiembre de 2024 para  finalizar el estudio 

del sobre B “PROPUESTA TÉCNICA DEL EXPEDIENTE 1A/2024 PARA EL 

SUMINISTRO DE CONTADORES DE AGUA FRIA CON TELELECTURA 

PARA AGUAS DE ALCAZAR EMSAU”. PROCEDIMIENTO ABIERTO 

EXPEDIENTE 1ª/2024, siendo los miembros: 

 

Presidente: Director Técnico: D. Leoncio Almodóvar Moreno  

Vocales:      Directora Administrativa: Dña. Inés Soledad Vasallo Torres 

         Directora Jurídica: Dña. Rosa Mª Requena Paniagua  

Técnico de Prevención de Riesgos Laborales y Medio Ambiente: Dña.    

Milagros Fuentes Galán  

 

Se adopta por unanimidad el siguiente acuerdo: 

 

En primer lugar, conforme dispone la cláusula 12 del pliego de cláusulas administrativas 

se presentará por los licitadores el Sobre B denominado “PROPUESTA TÉCNICA 

DEL EXPEDIENTE 1A/2024 PARA EL SUMINISTRO DE CONTADORES DE 

AGUA FRIA CON TELELECTURA PARA AGUAS DE ALCAZAR EMSAU”. 

 

Los licitadores presentarán en este sobre, para cada lote presentado, una memoria con las 

características técnicas del suministro objeto de la contratación así como todo aquello que 

se considere adecuado para conocer la calidad del suministro ofertado, que como mínimo 

se deberá ajustar a lo requerido en el PPT, en particular: marca y modelo de cada contador 

y dispositivo ofertado, dimensiones de los contadores según los calibres solicitados 

(apartado 8 del PPT), calidad de los materiales (según apartado 5 del PPT), información 

aportada por el display de los contadores (según apartado 4 del PPT), certificado que 

garantice la autonomía de 12 años (según apartado 7 del PPT), características del sistema 

de telelectura ofertado (funcionalidades de la plataforma web, características de los 

dispositivos de comunicaciones, certificado de compatibilidad con norma UNE 

82326:2010 (hub del lote 1), etc. según apartado 9 del PPT). El incumplimiento de esta 

obligación determinará la exclusión de la oferta. 
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Tras la apertura del sobre B de los licitadores y analizada la documentación, en particular 

las respuestas a las aclaraciones solicitadas, según se detalla en ANEXO a este acuerdo, 

las empresas CONTADORES DE AGUA DE ZARAGOZA, SA del Lote 1, GOMEZ 

GROUP METERING Y TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y 

COMUNICACIONES DE ESPAÑA, SAU del Lote 2 cumplen los requisitos técnicos del 

Pliego de Prescripciones Técnicas (PPT).  

Por su parte, de la documentación y aclaraciones solicitadas a la empresa CONTHIDRA, 

SL del Lote 1, se han detectado una serie de INCUMPLIMIENTOS de los requisitos 

establecidos en el Pliego de Prescripciones Técnicas, conforme el Informe técnico 

solicitado a este respecto por los miembros de esta Mesa de contratación.  

Así pues, según dicho Informe técnico y considerando las propias aclaraciones de la 

empresa CONTHIDRA SL, se INCUMPLEN los siguientes requisitos establecidos en el 

Pliego de Prescripciones Técnicas:  

1. Según el apartado 4 del PPT, se deberá poder ordenar a los contadores ofertados, 

entre otras: 

• Gestionar el volcado de los parámetros técnicos de funcionamiento del 

contador y ordenar el reseteado de contadores estadísticos si es de interés. 

En los contadores ofertados por CONTHIDRA, SL NO ES POSIBLE retirar 

o reemplazar los datos del contador. No se puede resetear.  

• Ordenar el borrador de la memoria interna del contador.  

En los contadores ofertados por CONTHIDRA, SL NO ES POSIBLE. Solo se 

hace de forma automática en el caso de datalogging interno cuando la 

memoria/buffer está llena.  

• Inhabilitar o habilitar el caso de lectura por interacción presencial.  

En los contadores ofertados por CONTHIDRA, SL NO ES POSIBLE esta 

función. 

 

2. Conforme el apartado 9 del PPT, en el sistema de telelectura del Lote 1 el suministro 

debe incluir, entre las características exigidas, el cableado necesario entre hub y 

contador.  

En los contadores ofertados por CONTHIDRA, SL NO ES POSIBLE realizar 

con cableado las conexiones entre contador y concentrador, al ser la 

comunicación inalámbrica.  
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A estos efectos en el propio Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares de 

forma expresa se dice que deberá disponer de certificado de compatibilidad con 

norma UNE 82326:2010 (hub del lote 1), siendo este sistema el que permite el 

cableado expuesto más arriba.  

 

3.  Según el apartado 9.1 del PPT, la plataforma web en la nube permitirá, entre otros, 

la visualización y descarga de los siguientes datos, siendo estos configurables: 

 

• Disponibilidad de aplicación para móvil tipo APK que permitirá posicionar los 

dispositivos de telelectura NB y comprobar en la propia instalación tanto la 

conectividad como la descarga de la información de los contadores.  

 

El licitador CONTHIDRA, SL NO DISPONE actualmente de APK para 

Android de la plataforma, sistema operativo que actualmente se utiliza en los 

terminales móviles de Aguas de Alcázar. 

 

Pues bien, a la vista de los incumplimientos del Pliego de Prescripciones Técnicas según 

Informe técnico, siendo éstas de obligado cumplimiento para todos los licitadores, así 

como teniendo en cuenta que, en caso de discordancia entre el Pliego de Cláusulas 

Administrativas Particulares y el resto de documentos contractuales prevalecerán 

aquéllas, según determina su clausula primera, los miembros de esta Mesa ACUERDAN 

por unanimidad la siguiente propuesta: 

PRIMERO. Las licitadoras CONTADORES DE AGUA DE ZARAGOZA, SA (CIF             

A50096247) DEL LOTE 1, GOMEZ GROUP METERING (CIF B80853237) Y 

TELEFONICA SOLUCIONES DE INFORMÁTICA Y COMUNICACIONES DE 

ESPAÑA, SAU (CIF A78053147) DEL LOTE 2 cumplen los requisitos técnicos del PPT 

y por tanto se aceptan sus Memorias Técnicas. 
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SEGUNDO. SE EXCLUYE de la licitación a la mercantil CONTHIDRA, SL (CIF 

B41956970)  del LOTE 1, por incumplimiento de los requisitos exigidos en el Pliego de 

Prescripciones Técnicas.   

 

 

Alcázar de San Juan a 9 de septiembre de 2024 

SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACION  
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ANEXO 

 

   CONTAZARA - LOTE 1 CONTHIDRA - LOTE 1 GOMEZ GROUP - LOTE 2 TELEFONICA - LOTE 2 

APARTADO 
4 PPT 

INDICADOR Y 
LECTURAS 

Información mínima en Display (dígitos, 
indicadores, etc.) 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Protegido mediante ventana transparente o 
adecuada 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Capacidad de almacenamiento de 365 índices CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

8 ventanas de transmisión CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Órdenes al contador (parametrización, etc.) CONFORME 
ACLARACION - NO 

CONFORME CONFORME CONFORME 

APARTADO 
5 PPT MATERIALES 

Estanqueidad IP68 CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Entorno electromagnético E1 - Certificado 
32/2014/EU CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Entorno mecánico M1  - Certificado 
32/2014/EU CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Clase T30 mínimo Tª - Certificado 32/2014/EU CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Pérdida de presión 0,63 bar - Certificado 
32/2014/EU CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Presión máxima mínima de 16 bar - Certificado 
32/2014/EU CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Materiales Latón o composite s/ RD 3/2023 CONFORME ACLARACION - CONFORME CONFORME CONFORME 

Directivas RED y RoHS CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

APARTADO 
6 PPT 

MARCAS E 
INSCRIPCIONES 

Marcas s/ ISO 4064 y Orden ICT/155/2020 
 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Código QR o NFC con nº de serie 
 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

APARTADO 
7 PPT 

ALIMENTACIÓN 
ELECTRICA 

Vida útil de 12 años con lectura horaria y 
descarga diaria CONFORME ACLARACION-CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME 

Certificado vida útil 
 

CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME CONFORME 
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APARTADO 
8 PPT 

DIMENSIONES 

 CONTAZARA - LOTE 1 CONTHIDRA - LOTE 1 GOMEZ GROUP - LOTE 2 TELEFONICA - LOTE 2 

Longitud (15=115) (15=115; 20=190; 25 y 32 
=260) CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Anchura (110) (110) CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Altura total (15=130) (15=100; 20=120; 25 y 32 
=125) CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Altura eje (15=110) (15=75; 20=80; 25 y 32 =85) CONFORME ACLARACION-CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME 

Filtro para contadores Lote 1 CONFORME CONFORME N/A N/A 

Precinto y protección CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Flujo Inverso (Permite o accidental sin 
deterioro) 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

APARTADO 
9 PPT 

TELELECTURA 

LOTE 1 - Concentradores 50 contadores CONFORME CONFORME N/A N/A 

LOTE 1 - Concentradores con Batería 12 años CONFORME CONFORME N/A N/A 

LOTE 1 - Concentradores con chip NFC CONFORME CONFORME N/A N/A 

LOTE 1 - Concentradores con compatibilidad 
UNE 82326:2010 CONFORME 

ACLARACION - NO 
CONFORME N/A N/A 

Capacidad de transmisión mínima (24 índices, 
fugas, etc.) 

CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME CONFORME 

Módem NB-IoT con eSIM con FOTA y 
requerimientos mínimos 

CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Plataforma web según requerimientos CONFORME ACLARACION - NO 
CONFORME 

CONFORME CONFORME 

Conectividad NB-IoT CONFORME CONFORME CONFORME CONFORME 

Servicio de atención incidencias CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME CONFORME 

Cobertura mínima de -110 dBm CONFORME ACLARACION-CONFORME CONFORME CONFORME 
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